
  

Cuenca, 23 de Diciembre de 2011 

Abogado 
XAVIER AUGUSTO PÁEZ CORONEL 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que de acuerdo a la Cláusula Quinta de la Escritura de 
Constitución de la empresa AGROCAPRICHO CIA. LTDA., celebrada el día siete de 
diciembre de dos mil once, se le designó GERENTE GENERAL de la Compañía por el 
período estatutario de dos años. El Gerente General ejercerá la representación legal 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones y deberes constan en el Estatuto de la Compañía que obra en la Escritura 
de Constitución autorizada por el Notario Noveno del Cantón Cuenca, Dr. Eduardo 

Palacios Muñoz, el día siete de diciembre de dos mil once, instrumento inscrito en el 

Registro Mercantil del Cantón Cuenca bajo el número 918 en fecha 22 de diciembre de 
2011. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE AGROCAPRICHO CIA. LTDA. 

miento, en Cuenca a los veintitrés días del mes de diciembre de 

   
   

Cone ta Secha queda inserto el presente 

doctimento bajo el No RARA, del 

Registro de Nomibrag 78D tas. 
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